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B I E I s T

«Sr. D ire cto r  del H e r a l d o  d e  F e r r o c a 

r r i l e s .

M adrid.

M uy señ or m ío  y  com pañero: N o  puedo 

p asar sin  d ar mi aprobación á  la  idea  inser

ta d a  en el núm. 6 del p erió d ico , la  cu a l á 

mi entender debiera  realizarse  para el bien 

g e n e ra l de nuestra clase.

Y a  q u e nada p u e d o  y o  hacer m ás q u e sus 

iniciadores en su realización, v o y  á  exponer 

á  su consideración otra  q u e m e ha sugerid o , 

y  si m erece su aprobación  le  d é publicidad 

para si es posib le  llevarlo  á  la  p ráctica  con 

toda b reved a d . ¿No podríam os to d o s los 

suscrip tores al H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s  

o b lig arn o s d esd e  lu e g o  á  ap ortar cad a  uno 

p o r lo m enos d o s suscrip tores á  nuestro p e 

riódico, y  con ello  daríam os una p ru e b a  de 

unión y  com pañerism o?

A d ju n to  relación  de cin co, so cio s y  el 

im porte d e  sus su scrip cio n es h asta  fin del 

año actual.

Q u e d a  d e  u sted  afino, se g u ro  servid or y 

com pañero,

E d u a r d o  P a s c u a l .

O rna 2 9-10 -190 5.»

Q ueda satisfecho nuestro com unicante, pero 
la  pregunta que hace en su carta nos obliga á 
decir cuatro palabras.

Podríam os h acer sin sacrificio alguno dos 
.suscriptores lo menos cada uno y  esa sería la 
forma de que pudiéramos ir llevando á la p rác
tica nuestro vasto programa, nuestro pensa
miento, nuestro ideal. N adie puede exigirnos 
más de lo que podemos dar, á menos que ten
g a  por cabeza un vacío m agín ó á  quien por su 
egoísmo todo lo sacrifique; nadie, pues, en su 
sano ju ic io  podrá pedirnos más de lo que di
mos y  de lo que estamos dando.

Vimos á la  clase ferroviaria huérfana de am 
paro; nada, absolutam ente nada tenía que le 
sirviera para defender sus intereses, pues úni
cam ente á costa de inmensos sacrificios, de 
disgustos sin  cuento, de un sinnúmero de sin 
sabores de unos y  otros, pudo llegar á asegurar 
un pedazo de pan para la vejez, pudo conse
guir form ar una A sociación grande por su ¡dea, 
hermosa por su lema, pequeña por el número, 
si tenem os en cuenta el d e socios y  el de 
agentes.

R esolvió el personal el problema por lo que 
á la  parte triste toca, por decirlo así, es decir, 
halló un paño de lágrim as que en su anciani
dad, en su desgracia, cuando recib iera  de los 
que mandan el pago que recib e  la ram era del 
que momentáneamente la gobierna, le cobijara 
bajo su manto, le  amparara y  fueran unos y  
otros cum pliendo su m isión á tenderle el m an
to protector, á decirle ¿odos uno. Esa es 
la unión. P ero era de todo punto necesario, de 
im prescindible utilidad, que esa clase reso lvie
ra el problema en su juventud, en su presente, 
que se dignificara, que atendiera un poco á su 
regeneración, á su carrera, á su situación, bas
tante quebrantada en su parte moral y no poco 
triste en la m aterial.

Vimos á otras clases defender sus derechos, 
conquistar mejoras, adquirir bienestar en su 
juventud, obtener el premio á su trabajo cuan- 
el hombre puede trabajar, cuando abundan las 
fuerzas, cuando no asusta la mala noche ni el 
miedo de una falta  continua de descanso, esto 
vimos en otras clases mucho más reducidas, 
mucho menos importantes, y  esto nos llegó  al 
alma, nos hizo daño ver que éramos los parias 
de la  sociedad, ver que nadie se daba cuenta

ni de la  importancia de nuestro trabajo ni m e
nos de nuestra desastrosa situación, y  enton
ces cometimos la g ra ve  falta, el no pequeño 
delito de meternos á redentores, no ignorando 
que á nuestro sacrificio correspondía una in 
humana crucifixión. ¿Qué nos importa?, nos di
jim os, adelante, y  no nos asustó siquiera ver 
como habían fracasado otros que em prendie
ron idénticos cam inos, ni nos causó dolor a l
guno el oir á otros que nuestra em presa no 
saldría adelante, porque la  unión era un impo
sible dentro de nuestra clase, y  cuando llega
mos al punto importante, no causó en  nuestro 
ánimo mella ninguna el que no pocos vinieran 
á decirnos que con la cuota ó suscripción que 
habíamos acordado, sería imposible salir v ic 
toriosos. Adelante, dijimos, y  asi fuimos á true
que de los inmensos disgustos que nos supone 
esta carga que habrá quien ia censure, pero 
que no hay quien quiera llevarla, ¡ah! es que 
pesa mucho, es que el ser redentor por el solo 
capricho de querer que le crucifiquen es muy 
mal deseo, es... que no es lo mismo predicar 
que dar trigo.

N os trazamos nuestro camino y  lo em pren
dimos dispuestos á no m overlo por nada ni por 
nadie, decididos á no alterar la base esencial 
de nuestra política, á h acer abstracción com 
pleta de las personas para ocuparnos sólo de 
las cosas.

Sinsabores grandes, disgustos y un ímprobo 
trabajo es lo que vamos obteniendo, y  tanto y 
tan grande que á nosotros mismos nos admira, 
que nosotros mismos no nos lo imaginábamos.

L a  continua tarea y  el asiduo cuidado que 
requiere tal em presa, los favores, las peticio
nes, las inmensas m olestias que á  unos y  otros 
buenos amigos proporcionamos, el tacto que 
hemos de desplegar para poder dar gusto á to
dos cual es nuestro deseo, la inmensa baraún
da de papeles, proyectos y  asuntos que tanto 
abundan en esta R edacción, el ímprobo traba
jo que nos obliga á que m uchas veces oigamos 
las dos de la  m adrugada, el sentimiento que 
nos produce ver cómo tenemos que sostener 
una adm inistración gratu ita, debido únicam en
te á entusiastas y  cariñosos compañeros en 
quienes puede más el amor á la clase que su 
comodidad y  descanso, todo esto y  m ucho más. 
bastante más, no nos sirve para otra cosa que 
para seguir adelante siempre.

Eso es estímulo, y  las envidias que se pre
sentan á nuestro paso, vienen á com pletar el 
entusiasm o que pudiera faltarnos.

Todo eso no sólo no nos hace desmayar, sino 
que nos alegra, es otra cosa lo que nos duele, 
la que nos hace daño, la que nos hubiera h e 
cho desm ayar, sino fuera porque la teníamos 
prevista.

E l no poder desenvolver nuestro proyecto 
con la premura que quisiéramos, el tener que 
ir á paso de tortuga contra nuestra voluntad, 
el deseo que tenemos de llevar á la  práctica 
lo que hemos dado en llam ar nuestra idea y  el 
ver que hemos de irlo aplazando, porque la 
base principal de todo, es la suscripción al p e
riódico, que va  llegando de.spacio ignorando 
que sin ello nada ¡ odemos hacer.

P or eso hemos visto en la iniciativa de nues
tro compañero de Orna, e l único medio de po
der realizar eii plazo relativam ente breve cuan
to hemos expuesto. A cerqúense todos, lleguen 
á prestarnos su ayuda, que nosotros Ies g a ra n 
tizamos el éxito de nue.stra em presa.

A delante, que los que llevam os La carga te
nemos íuerza; no desm ayem os, á  trabajar cobi
jados bajo la legalidad de la  justicia; á re g e n e 
rarnos sino querem os llorar como m ujeres, ya  
que no sabemos defendernos como hombres; á 
responder á la hermosa idea de unión que nos 
pide el compañero para alcanzar el triunfo de 
la ev¡uidad y  la justicia, que hace grandes á los 
pueblos y  fe lices á los ciudadanos.

Subordinación, no seruillsrao.
Los hombres que se hallan provistos de la 

humilde credencial de em pleado de ferrocarri
les, no tienen oficialm ente derecho á quejarse 
de las necesidades del estóm ago, ni de las e x i
gencias con que la  sociedad les condena á per
petua apariencia, ni de las quejas con queja m ez
quindad de los sueldos les abruman, ni á los 
gritos con que la  imposibilidad de v iv ir  les a li
menta; no tienen derecho á la protesta franca y 
leal, y  si en cam bio á la hum illante mal llama
da subordinación, que dada la forma en que se 
hace, ha de traducirse forzosamente en d ege
nerado servilismo.

¿Puede adm itirse que la  invocación del de
recho de defensa de intereses morales y  mate
riales, se traduzca por falta de respeto y  por 
manifiesta insubordinación?

¿Puede creerse que es faltar á un deber pro
curar porque nadie atropelle lo que en justicia 
considera como de propiedad exclusiva, cual 
es el derecho que á todo el mundo corresponde?

¿Se puede admitir que se n iegue este dere
cho á todo e l que lesionado en sus fueros, tra
te, y  hasta exija , las expli'.-aciones que consi
dere necesarias para reparar sus ofensas?

N o debe ser y  sin em bargo así es. Miles de 
ejemplos podrían citarse y  jcientos de- casos 
acudirían en defensa de esta verdad.

Q ue entabla usted discusión con un je fe  por 
si ta l ó cual cosa dede ser un derecho ya  que 
tal y  ta lo tra  son y  constituyen un deber... Pues 
ha incurrido usted en una falta de insubordi
nación com pleta.

Qu-^-Ide usted explicaciones porque al em 
pleado H .se le  ha ascendido antes que á usted 
siendo á usted á quien en ju sticia  correspon
día el ascenso... Pues ha caído usted en la ma
yor de las faltas, la  insubordinación.

Q ue defiende usted tal teoría porque es la 
que se aju.sta á la razón, al derecho y  á la igual
dad... pues no olvide qne esta defensa será 
castigada com o hija de la insubordinación.

Q ue no saluda usted á la fam ilia del je fe  ó 
al empleado por él protegido, pues y a  sabe lo 
que le  aguarda, la postergación por tiempo in
definido .

Consecuencia natural de todo esto es con 
vertir á los empleados en  verdaderos servido' 
res, educarlos á ia m anera de cada uno, y  que 
á la  vuelta de tres ó cuatro años lleguen á te
ner verdadero hábito de servilism o y  á ser ver
daderas plagas con todas sus terribles conse
cuencias.

¿Cómo consentir que la  dignidad personal 
quede á m erced de la voluntad de un superior, 
hollándose á veces por antagonismos injustos 
(hijos exclusivam ente de un amor propio), te
niendo que rendirse por necesidad, pero nun
ca  vencerse?

¿Quién puede mirar indiferente los atrope
llos que con tal motivo se' vienen cometiendo, 
sin que la mano de la ju sticia  mida por igual á 
los que obran mal, sin respetar edad, sexo, ni 
categoría?

Los accionistas, los consejeros y los directo 
res, tienen verdadera obligación de mirar por 
los intereses propios y  extraños que les están 
encom endados, y  deben salir al frente en de
fensa de los que con marcada humildad sobre
llevan las mil y  una injurias que la necesidad 
m aterial les obliga á .soportar, apropiándose el 
papel de servilistas, aun á costa de su acendra
do odio al papel queen apariencia desempeñan.

Bueno es que el empleado cumpla con la  pri
mera y  quizá con la  m ejor cualidad que debe 
adornarle, como es la subordinación; pero no 
debe jam ás obligarse á ningún 'hombre á con
quistarse el ascen.so inmediato, á sostener el 
pedazo de pan ó á perder lo.s grados de digni
dad que puedan corresponderle, á cam bio de 
la hipocresía en que por fuerza ha de desarro
llarse.

¡Cuántos si vieran asegurado el porvenir de 
su destino sin necesidad del m edio para medrar 
que hoy se em plea, darían sendos desengaños, 
á los que halagados por este sistem a, consi
guen  enterarse de lo suyo y  de lo ajeno, de  lo 
que les importa y  de lo que nunca debieran 
llegar á conocer!

Rem edio eficaz sería el escalafón; póngase 
en  práctica y  se verá  si lo que dejo apuntado 
es ó no cierto; yo aseguro que el libre sistema 
de ahora se convertiría en razonam ientos de 
verdades, y  dejaría de ser el razonam iento del 
Sí, señora, como el ordenanza del bigote 
rubio.

¿Tanto trabajo cuesta dejar libre de impure- 
■zas la dignidad del empleado?... ¿Tanto traba
jo  cuesta que e l empleado pueda gozar lib re 
m ente de sus derechos?... ¿Tanto respeto, ó 
m iedo, mejor dicho, produce en el ánimo de 
los subalternos, recabar lo que en ju.sticia les 
corresponde?

S i y  no. Sí, por las razones y  despachaderas 
que hoy se usan; y  no, si la unión de los em 
pleados fuera y a 'u n  hecho y  constituyese la 
infranqueable barrera, ó el escollo de visible 
respeto.

El honor, e l am or propio y  la dignidad per
sonal son em blemas que nunca deben m oles
tarse sin aguardar el m erecido ca.stigo.

L a  forma con que se procura humillar tan 
hermosas cualidades han de dar lo.s frutos que 
están indicados, y  la ofensa no puede v iv ire te r- 
nam ente en el olvido, á menos que la degene - 
ración individual h aya traspasado los límites 
m arcados de antemano por la sabia P rovi
dencia.

Invito á la subordinación, á  la con cordray*' 
al bienestar, al respeto que todo superior debe 
m erecernos, pero reniego del que abandonan
do su puesto de honor, pasa á ser un héroe del 
servilismo con g ra ve  detrim ento de la  digni
dad humana y  de la verdadera subordinación.

C a n t a c l a r o .

Conferencia ferroviaria-
He leído en el H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s  

que pronto se reanudarán las conferencias fe
rroviarias. A  mi modo de ver, creo que dichas 
conferencias van más encaminadas á obtener 
m ayores rendim ientos la industria 3' el comer
cio, que en pro de la  clase proletaria, y  menos 
aún de los empleados de ferrocarriles, á los 
que no se les nombra para nada en aquella 
asam blea, y  quiero llam ar la atención de nues
tra clase para tratar de interponernos en el 
cam ino de dichas conferencias por todos los 
medios legales, caso de que resultaran en per
ju ic io  nuestro.

En dem ostración de mi aserto basta un cá l
culo aproximado de lo que resultaría la rebaja 
de tarifas si se lleva á efecto.

Tomemos por base el trigo y  su.s harinas, 
puesto que es el artículo más necesario y  está 
más en relación con la clase obrera. Suponien
do un vagón  ó sean diez toneladas de trigo 
que cueste hoy el transporte 3oo pesetas y  se 
le rebajaran 5o pesetas (que y a  es rebajar), 
¿qué ventajas obtendría el obrero? N inguna, 
puesto que á la unidad kilogram o no le  corres 
poiidería más que medio céntimo, ó sean 5oo 
milésimas; por lo tanto, al k ilo d e  pan no le co- 
rre.spondería baja ninguna. Y  como para uno, 
m uchos pocos es algo, y para todos, un poco 
no e.s nada, pues se quedan con ello el uno y  la 
otra, el com ercio y  la industria. Muchos pocos 
hacen pocos mucho.s, y  caiga e l que caiga.

Buen ejem plo de ello es lo que ocurre hoy 
en el com ercio, que con la consabida fra.seci- 
11a de que «el cajón es menor de edad», á él 
van á parar todos los redondees d é la s  fraccio
nes de céntimo y  hasta fracciones de cinco 
céntim os, que el consumidor se ve obligado á 
entregar, bien por la esca.sez de monedas de 
céntimo, bien por la fuerza de la costumbre.

E.sto referente al consumo. P or lo (¡ue res- * 
p ecta á las Compañías ferroviarias, se queda
rían .sin el ingre.so de una m uy respetable can
tidad, y tendrían que hacer economías n ecesa
riam ente <[ue redundarían, quizá, en perjuicio 
de nuestra y a  esquilmada clase, puesto que 
hace un tercio de siglo (¡ue eran los sueldos 
iguales á los de hoy, con muy (xirta diferencia.
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L o

y  sin em bargo, la vida es hoy doblemente cara.
Si en el año 1904 han dejado de ingresar en 

las Compañías del N orte y  M. Z. A. cerca de 
dos millones de pesetas cada una, con arreglo 
á la  recaudación del año 1903, ¿cómo s e le s  
quiere rebajar las tarifas, sin causa justificada? 
¿Y qué tarifas, las generales admitidas y apro
badas por el Gobierno? Pues si virtualm ente 
ya  quedan rebajadas aquéllas con la multitud 
de tarifas especiales que existen jiara determ i
nadas regiones y  m ercancías, pedidas c a *  to
das por aprem ios del com ercio, la industria y 
los intereses de determ inadas regiones. ¡Si so 
lam ente en viajeros existe una multitud de ta 
rifas pedida.s por el raismo-público, que ahora 
y a  no se entiende con lo mismo que pidió! ¡Si 
no h ay congreso, entidad ó clase que se acer
que á una em presa en demanda de una bonifi
cación en sus viajes, que no salga complacida!

Y  no se diga que las Compañías iban á ha
llar com pensación á sus rebajas con el aum en
to de tráfico. P ara que éste aumente hace falta 
prim ero p roteger la agricultura, segundo h a 
cer carreteras para transportar los productos á 
las estaciones; en una palabra, fomentar la

froducción, y  entonces aumentará el tráfico, 
fna construcción ha de em pezar por sus c i

m ientos. S e  podrán rebajar las tarifas, pero 
antes de aumentar la producción, me parece 
contraproducente.

M ientras se pida la reform a á un organismo 
social que no puede considerársele en ab strac
to, porque está relacionado con los demás de 
la sociedad, d e los que recibe y  devuelve o lea
das de actividad y  vida, siendo, por decirlo así, 
lo que á una cadena, e l eslabón que debe con
servar su com pleta relación con los demás, 
para sostener la  armonía y  equilibrio; no se 
conseguirá otra cosa que romperle, siendo 
después otros los que vendrían con la  protes
ta, cam biando por lo tanto los nombres, pero 
no la  enferm edad que afecta á todo el cuerpo 
social, al que hay que tonificar por igual. No 
se trata de un miembro atacado de enfermedad 
local; se debe tratar de purificar la sangre en
riqueciéndola de glóbulos rojos, y  para ello es 
preciso el concurso d e todas las clases é  inte
reses. H acer las reform as en bloque abarcando 
e l conjunto cuyas partes están íntimamente 
relacionadas. Pero tratar de que las empresas 
ferroviarias inicien una reforma, convirtiéndo
se ciertos elementos en  aparentes abogados 
de aquéllas a l decir que hallarían su com pensa
ción, aum ento de tráfico, m ayores rendim ien
tos, e t c .,  etc., cuando tienen que em igrar los 
braceros del cam po por falta de trabajo, cuan
do todo el mundo se queja de lo expuesto que 
es invertir el capital en riqueza rústica, c u a n 
do las arcas de los Bancos sienten la  plétora 
del dinero, cuando desaparecen las industrias 
de Cataluña, cuando los cam inos vecinales se 
hallan en pañales, cuando existe una le y  de 
ferrocarriles secundarios que está durmiendo 
el sueño de los justos; es verdaderam ente ri
dículo que se  pretenda que las Compañías á su 
solo conjuro, con e l abaratam iento de sus ta
rifas aum ente el tráfico. ¿Se pretenderá, acaso, 
que sea culpa sólo de las compañías e l en care
cim iento de las subsistencias ó el abandono de 
la  agricultura, industria y  comercio?

S íga se , s ígase  á cada reform a que se pide á 
las com pañías, otra en los demás órdenes con 
ellas relacionados, que com plem ente á aquélla 
y  redondee, por decirlo asi, un acabado plan 
d e reform as y  desenvolvim iento de la actividad 
nacional, aném ica hoy por culpa de todos, y  
no les quepa duda á esos elementos que com 
baten á las Com pañías,que éstas sin necesidad 
de estímulos ajenos, sabrán ponerse á la a ltu 
ra  de las circunstancias, pues no ignoran que 
reciben  la vida de la agricultura, industria y 
comercio, en la  que se ha^án tan interesadas 
como e l primero.

Es verdaderam ente peregrino que traten de 
procurar el bien de las Compañías elementos 
extraños que no llevan aquella práctica y  no 
tienen aquellos elementos de inform ación de 
los de dentro de casa. ¿Creen sin duda que las 
Com pañías no aceptarían sus bases y  reformas 
si vislum braran aumento de tráfico?

Otros h ay que citan á las naciones extranje
ras como si hubiera términos de comparación 
iguales entre lo q u e  ocurre en Francia, In gla
terra ó el japón, á lo q u e  ocurre en España; 
siendo esto una vulgaridad que con frecuen
c ia  se repite, como si se quisiera aplicar á la 
pulmonía los mismos remedios que á un loba
nillo ó tumor cualquiera. Dennos las miasmas 
redes de ferrocarriles que tien e Franípa, el 
mismo suelo, industria, agricultura, com ercio, 
carácter, leyes, costumbres, etc., etc., y  cuando 
los términos sean iguales entonces entraremos 
en com paración; mientras tanto, tenemos que 
ir asim ilándonos por igual, en arreglo á nues
tras aptitudes, y  no vestirnos de arlequín a cep 
tando sistem áticam ente lo que el capricho ó la 
pasión nos dicte.

E n Francia, por ejemplo, no se hallan g ra 
vados los transportes de m ercancías y  viajeros 
de una m anera tan elevada como se hallan en 
España, y  por este lado ya  tenemos al Estado 
responsable en buena parte de la elevación de 
transportes que ningún asambleísta se acordó 
de pedirle cuentas, y  e l por qué no rebaja el 
Tesoro del 20 por 100 sobre el transporte de 
viajeros que se viene cobrando desde á raíz de 
los desastres coloniales, siendo así que antes 
se cobraba el 15. Dirá que los presupuestos..,, 
la n ivelación , etc., e tc ., y  el Sr. E ch egaray d e 
fenderá, (icomo perro de presa», los dineros de 
la  H acienda, como si ese  Ministerio fuera un 
gran recaudador de contribuciones, para lo que 
ne h ace falta gran  ciencia. Mientras tanto las

fuent(‘s de riqueza van quedando exhaustas por 
los sablazos del fisco, y  la verdadera hacienda 
nacional, representada por su suelo, comercio, 
ganadería, minas, navegación , ferrocarriles, 
fáljrieas, obras hidráulicas, e tc ., etc,, va  d es
apareciendo autiíjue aumente el jiresupuesto 
de ingreso.s que hay (¡ue cuidar jiara sosteni
miento del régim en, sus hombres, artefactos y 
tinglados.

Mientras tanto, la ley  de los cam inos v e c i
nales quedó en agua de borrajas; cuestión de 
tal importancia como la de los ferrocarriles se
cundarios, después del transcurso de muchos 
años para que se votara la ley  relativa á  su es
tablecim iento en España, todavía falta mucho 
que andar, y  aún se dice que encuentra el se
ñor m inistrode Fomento grandesdefectos en la 
ley  que, después de todo, en su mano está mo
dificarla sacándola del panteón del olvido. Pero 
es natural, ias Cortes apenas tienen tiempo 
para ech ar lejía á la ropa sucia de sus candi
datos; y  si h ay alguna cosa útil que tratar tie-' 
nen que echar mano á las asam bleas, confe
rencias, concursos, congreso% etc., que tienen 
más adecuado sitio en el Parlam ento si fuera 
efectiva  en él la representación de todas las 
ciases é intereses .sociales, que aportarían su.s 
respectivas soluciones.

Y o  rogaría al señor ministro de Obras pú 
blicas, Industria y  Com ercio, que y a  que en el 
discurso de inauguración de las conferencias 
no tuvo ni una palabra buena ni mala para 
esta desdichada y  sufrida clase, que mire en 
dichas conferencias los intereses de todo.s, no 
vayam os á pagar los vidrios rotos los que me
nos culpa tenemos, y  que se rompa la cuerda 
por lo más flojo. Sigam os de cerca dichas con 
ferencias, y  si se tratara de obtener m ayores 
rendimientos las grandes sociedades, las gran 
des em presas y  los grandes trust, protestar con 
toda la fuerza que representa nuestra clase.

D. G u a r d i a  M a r t í n .

R í o s , E chegaray, conde de Rom aiiones, G on
zález Besada y  R odríguez San •Pedro, habien
do manifestado este último á los comisionado.» 
que la Compañía del N orte desea servir los in
tereses de G alicia , según lo prueba el arreglo 
hecho en los transportes de ganados.

A N O M A L Í A S
En corroboración* á lo que hemos venido h a

blando acerca  del escalafón, danse varios c a 
sos en las diversas Compañías de ¡a situación 
anómala en que se encuentran sus empleados.

Entre muchos casos que pudiéramos seña
lar, contamos e l siguiente que sucede en la 
Compañía del N orte, si bien en las demás 
ocurre lo propio:

E xiste un agente con el nombramiento de 
guarda alm acén y  sueldo anua! de 1.20J p ese
tas, cuyos agentes, según las disposiciones in
teriores de esa Compañía, deben percibir como 
mínimum 1.800 pesetas, y  como máximum, 
4.200; pues bien, dicho agente que es de los 
buenos (como pueden atestiguar sus inmedia - 
tos jefes), se encuentra ya  en el año déciinu 
tercero de su ingreso en la Compañía, con el 
sueldo expresado (que otros muchos 4  los dos 
años de ser em pleados, y a  lo tienen, si no le 
han rebasado) y  del que no puede pasar ya, 
según recien te disposición.

Y  ya  que de este asunto hemos tratado, h e 
mos de rogar á quien corresponda estudie este 
caso verdaderam ente excepcional dentro de 
esta inm ensa excepción que los ferroviarios 
constituim os.

M ucho más podríamos hablar por lo que res
p ecta á la  situación en que se  encuentran los 
agentes que por prestar sus servicios en  p e
queñas oficinas, donde pudiera decirse que 
andan traspapelados, pues así á lo menos lo 
dem uestra el pasarse años y  años sin a scen 
der, con la cortapisa de que no hay plazas ó 
categorías en sus respectivas oficinas, eq u iva
lentes al aumento de sueldo que pretende el 
agen te, que después d e todo, tiene el mismo 
derecho que los demás para ascender y , sin 
em bargo, no halla estímulos en su carrera.

Y a  nos ocuparemos de esto con la extensión 
que requiere.

N O T i e m ^ Y f t R m s
S egú n  Real orden del M inisterio de Fom en

to, el día 20 del mes actual se reanudarán las 
conferencias ferroviarias para resolver la  cues
tión de las tarifas, asunto en el que existen 
enormes diferencias entre las entidades in te
resadas, confiando el ministro en llegar á un 
acuerdo.

S egú n  los periódicos diarios, el ministro de 
Fomento ha puesto á la  firma del R ey, antes 
de que em prendiera su v iaje  á Berlín, e l R e 
glam ento de los ferrocarriles secundarios.

E l ferrocarril de Ciaño-Santa A n a lleva  re
caudadas desde i.° de Enero á i 5 de O ctubre 
del año actual, 469.548 pesetas, ó sea 16.747 
má.s (|ue en igual periodo del año anterior.

Ha sido autorizada la cesión hecha por los 
señores D. J . Coma y  Cros á la Compañía b e l
g a  Societé Anonym e de chemins de fer en C a 
talogue, de la  concesión del tranvía de Flassá 
á Palamós.

L a Comisión que vino á Madrid para gestio 
nar la construcción de un ferrocarril desde 
H endaya á V igo , ha regresado á esta última 
capital, mostrándose m uy satisfecha por los 
ofrecim ientos hechos por los señores Montero

Entre los honores y  distinciones concedido.? 
por el ilustre señor presidente de la República 
francesa en su recien te visita á S. M. el Rey 
de España, m erecen especial mención las otor
gadas á los señore.s D. A lfredo L o evy , don 
Pablo Róspide, _D. Eduardo O tten, D, José 
Jasseau, D. Pablo Normand, 1). A ntonio Prie
to, D. Ernesto Evan-Ekout, D . Salvador Peña 
y  D. Manuel Fernández, respectivam ente, d i
rector, subdirector, ingeniero je fe  de los ser
v icios técnicos, je fes  de Intervención, T ra c
ción, V ia y  O bras y  Movimiento, secretario de 
la D irección é  inspector principal de Movi
m iento de la Compañía de C áceres, los cuales 
han sido nombrados caballeros de la  Legión 
de Honor, los dos prim eram ente citados; y  to
dos los dem ás, oficiales de la Orden de la E s
trella  N egra.

A  tjd o s  ellos enviam os nuestra más cordial 
enhorabuena y  les deseam os disfruten lan hon
rosa distinción por mucho tiempo.

L a  Compañía de Tranvías de G ijón ha soli
citado la concesión de una línea con tracción 
anim al, desde la estación de Veriña hasta 
Abofio, acompañando la instancia del corres
pondiente proyecto y  del resguardo de consti
tución de fianza, docum entos que también d e
ben presentar los que deseen m ejorar la  peti
ción mencionada, á cuyo  efecto tienen de tér
mino un mes, plazo señalado con tal objeto, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes por la 
D irección gen eral de O bras públicas.

S e ha ordenado que se efectúen pruebas y 
experiencias en la línea férrea de Madrid á S e 
villa , antes de autorizar el tren rápido que e n 
tre dichas poblaciones se propone establecer 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y  á Alicante.

Ha tomado posesión del cargo  de director 
gerente del ferrocarril de Langreo, e l ingenie 
ro belga D. Luis Canvilain.

Un grupo de em presas mineras de Asturias 
tiene hecho un pedido á la fábrica de Beasain, 
de la  Sociedad de Construcciones M etálicas, 
de 200 vagones de 20 toneladas de carga  útil, 
y  con ellos hará sus transportes de carbón y  
m ineral á cam bio de la rebaja de un céntimo 
por tonelada kilom étrica.

A  principios del próxim o año 1906, comen
zará á construirse una via férrea paralela á la 
que hoy existe en el ferrocarril transiberiano.

En la explotación de! ferrocarril económ ico 
de M anresa á B erga se han elevado los pro
ductos del mes de Septiem bre último á pesetas 
79.503,42 contra 5 3 .3 4 3 ,6 3  á que ascendieron 
en Septiem bre de 1904. L a diferencia es, pues, 
de 26.159,79’ pesetas en favor.

La recaudación asciende desde i.® de Enero 
á pesetas 6 4 1.111,33  pesetas, que excede en 
234.663,99 á la de igual periodo del año an te
rior, en que sólo fué de 446.447,34 pesetas.

En las oficinas de explotación que existen en 
la  estación de V alencia, h ay un compañero 
nuestro que desea entablar la permuta con un 
agen te que esté destinado en Madrid; en estas 
oficinas daremos más detalles é informes.

A  solicitud de D. Fran cisco Javier C ervan 
tes, se ha dispuesto que sea tramitada, como 
secundarios, la  concesión d é lo s  ferrocarriles 
que tenía pedidos de G ranada á Motril y  de 
O rgiva  á Lobres, con arreglo á lo que deter
m ina la ley general de ferrocarriles.

Recomendamos la acreditadísim a fábrica de 
gorras de los H ijos de Rubio, jacom etrezo, 5oi 
donde además de una gran econom ía, encon
trarán una esmerada confección y  prontitud 
en  servir los pedidos.

El día 10 del actual, á los cuarenta y  ocho 
años de edad, falleció el director que fué de la 
Compañía de los ferrocarriles del N orte don 
Carlos G ustavo B achy R ey, natural de Four- 
mies (Francia).

Com enzó muy jo ven  sus trabajos en ferro
carriles, desempeñando, debido á su laboriosi
dad, elevados cargos en distintas empresas ex 
tranjeras, como la de los ferrocarriles argeli
nos en donde fué director, pasando á España á 
desem peñar el mismo cargo en los del N orte.

Pin sus últimos momentos, quiso despedirse 
de sus compañeros de trabajo y  mandó á Uam.Tr- 
les precipitadam ente; pero cuando acudieron 
los jefes de servicio, n> pudo lograr el enfer
mo su postrer deseo p jrq u e  el delirio ap od e
róse de él hasta acabar su vida.

Encerrado en sencillísim a caja de roble fo 
rrada de cinc y con el hábito de San F ran cis
co, fué expuesto en el salón de su casa en el 
suelo.

A  la conducción del cadáver desde el p abe
llón de la estación del Norte al furgón que h a
lda de trasladarlo á Francia, concurrió el alto 
personal de todas las Compañías ferroviarias 
de Madrid, caracterizadas personalidades en 
la industria y  com ercio y  numeroso personal, 
presidiendo el duelo su hijo Germ án, sus h er
manos D. A ntonio B orregón y  el Sr. Boix, d i
rector adjunto del Norte.

El cad áver será inhumado en su pueblo n a
tal, acom pañándole en el trayecto individuos 
de su fam ilia, el subdirector del ferrocarril del 
Norte, je fe  del Tráfico, D. Carlos G aalón, je fe  
de la Intervención, y  D. José Soler, represen
tante de la  Empresa fúnebre encargada del 
servicio y dos guardafrenos de guardia.

Deja el finado siete hijos y  su esposa, á quie
nes enviam os el testimonio de nuestro senti
miento.

RIQUEZA Y  MISERIA

L a  estadística viene poniendo constantemen 
te ante nuestros ojos un gran  aum ento de ri
queza en todo e l mundo, y  paralelam ente la 
inform ación nos presenta una corriente de 
miseria que horripila.

D esde 1848, en que aparecieron los filones 
de oro de California, la  producción de este 
precioso m etal ha ido acrecentándose de una 
m anera casi fabulosa. Los placeres australia
nos, las minas rusas, las venas auríferas del 
Transvaal y K londike, de A laska  y  del Colora
do, elevaron en la  segunda mitad del siglo x ix  
á 35.000.000.000 de francos la  extracción de 
oro; y  con ser tanto, sigue acentuándose cada 
v e z  más e l producto de los ricos yacim ientos.

O tra riqueza, casi fantástica por la cifra que 
presenta la  estadística gen eral, es la  de los ca
minos de hierro establecidos en toda la  sup er
ficie de la  tierra. A I term inar el año ig o 3 , se 
e levaba  á 859.355  kilóm etros, que, calculados 
á los precios medios de construcción, rep resen 
tan un capital en francos de 214,252.728.947.

S i á esto aumentamos la enormísima cifra 
que supone la infinidad de industrias en gran 
escala establecidas en e l mundo, y  que repre
sentan también m uchos m illares de millones, 
resultará una riqueza asombrosa, estupenda, 
toda ella  creada en un solo siglo.

¿Qué diremos de las construcciones urbanas, 
con que se han transformado por completo las 
grandes poblaciones de Europa y  con las cua
les han surgido en A m érica  num erosas,esplén
didas, m agníficas y  populosísimas ciudades? 
¡Cuántos miles de m illones representan!

A hora bien : esa inm ensa riqueza vomitada 
por la tierra; ese gran retículo férreo, cuyas 
fibras van  prolongándose más y  más hasta e n 
volver al mundo entre sus mallas; esos miles y  
miles d e negros y  flotantes crespones que, cual 
tétrica aureola, infestan la atm ósfera de las 
grandes poblaciones mdus tríales rodeadas de 
tantos colosales y  soberbios monumentos de la 
civ ilización  m oderna que llamamos fábricas, 
todo esto ¿á quién aprovecha principalmente? 
No á las clases inferiores, que perecen de 
hambre; tampoco á las clases medias, que ven 
y a  muy de cerca á ese enem igo im placable 
amenazando las puertas de sus hogares. Las 
prim eras viven  revolcándose en la  más horri
ble m iseria; las segundas, defendiéndose en la 
m ayor estrechez no más, pudiéramos decir, 
que con un pedazo de pan y  un puñado de 
garbanzos. ¿A quién favorece, pues, todo ese 
aumento de riqueza?

No es necedad, no es ingratitud lo que se. 
com ete cuando nos quejamos de las ganancias 
que producen á los accionistas las grandes ex 
plotaciones. Q uien tal asevera, desconoce los 
verdaderos términos del problema económico 
social planteado actualm ente.

L a riqueza global no es la carta colocada 
sobre el tapete, no es lo que podemos llamar 
elenque de la cuestión; la verdadera carta á 
que se ju e g a  es la distribución de aquella r i
queza.

L a totalidad de la  riqueza de un pueblo sólo 
puede ser bien em pleada cuando esté bien re 
partida; la justicia  e x ige  en este punto que 
cuando aum enta la riqueza total, se garantice 
á cada uno la  m ayor cantidad posible de bien-
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estar. Esto se acomoda tanto á los principios 
fundamentales de la legislación  política que,
para convencerse, basta solam ente exponerlos: 

piocurar buena vida á la m ultitud sujeta á
sus leyes; 2.°, conservar esta vida después de 
establecida; 3 .®, m ejorarla continuam ente en 
lo posible.

. ¿Sucede esto en la práctica....?
Q uiere la justicia  que cada cual tenga dere 

cho exclusivo sobre lo que le produzca .su tra
bajo. Y  preguntam os nosotros ; ¿puede el tra
bajo producir en brevísimo [tiempo fortunas 
colosales? S i saldáramos las cuentas que tienen 
pendientes los explotadores y  ios explotados 
¡cuántas partidas del H aber de aquéllos pasa
rían al H aber de éstos!

Mientras h aya  hombres que, al amparo de 
las leyes, tomen por objeto de su vida el in te
rés y  desprecien la justicia, habrá esclavitud 
en  el mundo. Esta podrá ser modificada, según 
las circunstancias y  los tiempos, pero en esen
cia será la misma; bien así como la  luz en ce
rrada en un fanal prismático con facetas de 
diversos colores se modifica, aparentem ente, 
ante nuestros ojos, presentándose roja, cuando 
la miramos á través de la faceta  roja; amarilla, 
cuando llega á nosotros mediante la faceta 
amarilla, y así de las dem ás, perm aneciendo, 
no obstante, la  luz inalterable.

Los esclavos que luchaban en  el circo r o 
mano se preparaban á m orir, saludando al 
César. H oy el C ésar es e l capital; los esclavos 
trabajadores, extenuados por la fatiga impro
ductiva y  próxim os á morir, se d irigen  á él, di
ciendo : los hambrientos, te  saludan. Luchan 
en las fábricas, en  las minas, en las vías fé 
rreas, en las oficinas, en los talleres, con el 
frío, el calor, el aire corrupto, destruyendo su 
organism o, m ientras el César aplaude los mo
vim ientos violentos, las posturas gallardas, el 
brillo sudoroso que embadurna los rostros de 
sus esclavos en pugna con su propia naturaleza 
y  disponiendo sus cuerpos á desplomarse sobre 
la fosa abierta en la  dura tierra, que los recibe 
despreciados y  olvidados de sus verdugos.

N o por eso e l insaciable C ésar se contiene 
en sus apetitos y  ahoga sus concupiscencias, 
sino que continúa gozando en la dilapidación 
de las riquezas que la  muchedumbre e sc la v i
zada le rinde, sin fe , pero sumisa ante el altar 
que erigió  su propia soberbia.

J .  A l v a l a t .

E G O I S M O
Todo el que no haya perdido la memoria y 

todo el que conserve íntegros los oídos, podrá

oir y  ver la  inmensa diferencia que existe en 
tre el espléndido, boyante y  alegre  día de 
ayer, y  el de.sconsolado, triste y  taciturno día 
de hoy. , .

¡Horrible, desdichada diferencia!_ A y e r  era
mos ricos, felices y  genero.so.s, mientras que 
hoy somos desgraciados, pobres y  m iserables; 
ayer constituíamos la envidia del universo, y 
hoy no somos más que la hez de la sociedad 
europea; a y e r  inspirábamos veneración, y  hoy 
celebra el mundo entero nuestro abandono y 
nuestra d e ca d e n cia ; ayer éramos dichosos, 
m ienúas que hoy no somos otra cosa que un 
rebaño de humildes corderos.

¿De dónde nace esta abrumadora decaden
cia nacional que por todas partes se advierte? 
¿Dónde está la  causa de este mal cuyo remedio 
nadie encuentra? ¿Dónde están las energías, 
los encantos y  las historias de otros tiempos? 
¿Dónde?...

¿Dónde?... Es fácil adivinarlo; pero yo  creo 
que donde la  enfermedad tiene más fuerza, 
donde el mal ha llegado á su apogeo, donde la 
degeneración se halla excesivam ente m arcada 
y donde la gan grena nacional ha llegado á su 
lím ite, es en el egoísm o personal, que al no 
hallar obstáculos de ninguna clase, ha invadi
do las esferas altas, m edias y  bajas, de la  so
ciedad que con nuestros egoísmos alimenta
mos, Esa es la base; esa es la m ayor de las ca
lamidades que paulatinam ente ha minado nues
tra existencia hasta el punto de no poder hoy 
abandonar e l lecho que nos conserva por falta 
de'alim entos y  medios con que reponer nues
tras débiles y  quebrantadas fuerzas.

El egoísmo personal es la peor de las co n d i
ciones que adornan á la criatura; su existencia 
acusa la degeneración de las razas y  de los 
pueblos; su germ en se m ultiplica y agranda de 
tal m anera, que hoy constituye la mayor de las 
plaga-s de esta abandonada tierra española y 
el m ayor de los azotes con que saludamos á 
tan querida nación .

E l egoísm o es la  causa del jeroglifico  de 
opiniones en  .que vivim os, e l causante de las 
divergencias en que nos hallam os, el peor de 
los enem igos con que luchar podemos, y  el 
único explosivo encargado de hacernos des
aparecer de la  parte de planeta que hoy ocu
pamos.

La unión constituye la fuerza, dicen todos, y 
conociendo la gran verdad de sem ejante axio- 
nja, pocos son los que procuran formar parte 
integrante de la gran masa humana que ha de 
h acer de redentor en los desdichados tiempos
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ción, e l M inisterio de Fomento decidirá en la vía gubernativa definitivam en
te, sin ulterior recurso.

A rt. 14. P revio  informe ó aviso de la  Inspección facultativa, el alcalde 
dispondrá la dem olición de las obras que se hubiesen construido en la zona 
del camino de hierro sin la correspondiente licencia, así como tam bién las 
que, aun después de otorgada ésta, no llenasen las condiciones en  ella  p re
venidas.

A rt. i 5 . S i las casas y  demás edificios construidos en todo ó parte dentro 
de la  zona de servidum bre del ferrocarril, contada en la forma determinada 
en los artículos 4.° y  11, y  particularm ante lasfach ad as del lado de la vía 
amenaza.sen ruina, la Empresa dará parte inm ediatam ente á la Inspección 
facultativa para que proceda desde luego á su reconocim iento.

Si de éste resultase su mal estado ó inseguridad, ¡a Inspección faculta
tiva  lo pondrá en  conocim iento del alcalde, m anifestando si la ruina es. ó  no 
próxima y  si el edificio se cuenta entre los que están sujetos á retirar su 
linea de fachada.

A rt. 16. L a prohibición impuesta por el art, 3 .® de la ley, de levantar á 
menos de tres metros de distancia del ferrocaril otra fábrica que no sea una 
pared ó tapia, lleva  consigo la de abrir en  ella  puertas, ventanas, aspilleras 
ú otro hueco cualquiera que dé sobre la vía.

A rt. 17. Los proyectos de aquellas obras que atraviesen la vía, ó le im 
pongan una servidum bre más ó menos directam ente, se som eterán á la 
aprobación del M inisterio de Fom ento, quien resolverá después de oir á la 
Em presa, al ingeniero jefe de la  Inspección facultativa y  al gobernador de 
la provincia.

A rt. 18. P or todos los medios posibles asegurará la Empresa:
i . °  L a  c o n s e r v a c i ó n  e n  b u e n  e s t a d o  d e l  f e r r o c a r r i l  y  t o d a s  s u s  d e p e n 

d e n c i a s .

2.0 L a guarda y  el servicio de las barreras en los pasos á nivel.
3 .® L a vigilancia y  oportuna maniobra de las agujas en los cambios y  

cruzamientos de vía  y  en las señales adoptadas tanto de día como de noche.
4.® L a  iluminación de las estaciones y  la de los pasos á nivel que el 

Ministerio de Fomento determ ine desde puesto el sol hasta e l tránsito del 
último tren.

5.° L a de los túneles que igualm ente determ ine el Gobierno, y  que e x is 
tirá constantem ente m ientras la  vía  se halle practicable,

A rt. 19. Para el m ás exacto cum plimiento de'cuanto se previene en el

que corremos.
Todos se consideran lo suficientem ente fuer

tes para luchar por sí solos, y  aun cuando teó
ricam ente proclaman la gran necesidad de su
marse, el egoísmo personal se encarga de d es
trozar la parte práctica, que es la única que 
puede dar con la solución de este problema.

P ara que la época de la regeneración pueda 
llegar á ser un hecho, hay que desprenderse 
de la condición de egoístas; h ay que relegarla 
al olvido si queremos que la  nu eva suma de 
fuerzas pueda arrastrar por lo menos otras 
equivalentes; hay que dejar de ser individua
les para penetrar en las filas colectivas; hay

que herm anarse, fundirse y  practicar el gran 
lema; «Todos para uno y  uno para todos.»

Las corrientes de unión que hoy apuntan los 
nuevos giros; la solidaridad que se busca y  el 
mutuo apoyo que se pretende, es la base de la 
regeneración á que se aspira; ma.s, si el indi
viduo persiste en su e.stado egoísta, si su 
acendrado amor á  sí mi.smo le obliga á no 
abandonar la degeneración física ó moral en 
que se haíle, si su afán por esperar frutos que 
él no cultiva y  su deseo de no salir de la  con
dición de capitán Araña, le fuerzan á no dete
nerse en su camino, la regeneración se hace 
difícil y  el fin anhelado punto menos que im
posible.

Las corrientes modernas señalan el camino 
de la salvación; la unión es la mayor de las 
fuerzas que em plear podemos y  el medio más 
lícito que debemos exponer ante los ojos del 
poder colectivo que hoy se muestra indiferen
te y  casi despreciativo para las clases que lo 
sostienen y  cuya representación se atribuye
ron por los endiablados sistem as políticos que 
en la actualidad existen,

Cuando la  unión sea un hecho; cuando las 
fuerzas parciales se hallen reunidas en una to 
tal, y  cuando esa cifra pueda ostentar la fuer
za de la razón, el éxito será nuestro, toda vez 
que, según las teorías imperantes, sólo los fuer
tes tienen derecho á ser escuchados.

Los em pleados d e ferrocarriles constituimos 
un núcleo excesivo y  considerable capaz de 
inspirar por sí solo, una vez  demostrada la 
unión, los m ayores respetos y las m ayores con- 
rideraciones que soñar pudimos.

Unámonos, pues, formemos un solo cuerpo 
con setenta mil almas, y  constituiremos un 
gran David, capaz d e refi-enar los ímpetus y 
los atropellos del m ayor de los gigantes.

A u r e l i o  C a n u d o .

FERROCARRILES SECUNDARIOS

Por considerarlo de gran  interés, p u b lica
remos, extractadas, las principales disposicio
nes del reglam ento para la ejecución de la ley 
de Ferrrocarriles secundarios

Com prende el primer capitulo, de los tres 
en que está dividido, las disposiciones g en e
rales á todos los ferrocarriles secundarios, lo 
mismo á los subvencionados que á los que se 
construyen sin garantía  del Estado.

Se establece que en el aprovecham iento de 
las obras construidas por el Estado, las pro
vincias y  los M unicipios, á que el art. 2.® de 
la  ley se refiere, podrán incluirse los edificios 
lindantes con las carreteras, como casas-por
tazgos y  casillas de camineros no habitadas, 
que continúen en  poder del Estado, quedando 
ob]i§;ado e l concesionario á conservar por su 
cuenta la  parte de carretera que utilice y los 
edificios que ocupe.

El aprovecham iento por las empresas en be

neficio propio del telégrafo y  del teléfono para 
el servicio público, donde no hubiere te légra
fo ni teléfono del Estado, se sujetará á las ta
rifas previam ente aprobadas por el G obierno.

El precepto de dom iciliarse en España y  
someterse á las leyes españolas que respecto 
á las Sociedades y  Compañías que se constitu
yan p ara la  construcción de ferrocarriles secun
darios consigna e l art. 4.® de la le y , se enten - 
derá ignalm ente aplicable, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el art. 3 .° de la misma á las 
Compañías y  Sociedades que, por virtud de 
transferencias de los derechos de los prim iti
vos concesionarios, se constituyan para la e x -  . 
plota ión.

L as obras se ejecutarán con arreglo á las 
condiciones de la  concesión y  bajo la  inspec
ción que corresponde á los agentes del G o 
bierno, según la ley  de Obras públicas, sin. 
que durante la ejecución puedan introducirse 
en el proyecto aprobado variaciones que no 
hubiesen sido debidam ente autorizadas.

No podrá ponerse en explotación e l todo ó 
parte de un ferrocarril sin que preceda auto
rización dei m inistro, en vista  del acto de 
reconocim iento de las obras y  m aterial del 
cam ino.

Las Em presas explotarán los ferrocarriles 
durante los años determinados por su conce
sión, con arreglo á las tarifas aprobadas.

Las mismas Empresas formarán los re g la 
mentos necesarios para e l buen servicio  de 
sus lineas, sometiéndolos á la aprobación del 
M inisterio cuando afecten á ía seguridad de 
la  explotación.

Los concesionarios quedan en libertad de 
elegir, sin otras restricciones que las que im
pongan las disposiciones que regulan en Es
paña el e jercicio  de las distintas profesiones, 
el personal de todas ciases para la  ejecución  
y explotación de las lineas, así como la o rga
nización de este personal y  todo lo concernien
te al régim en interior de la Compañía.

L a inspección de los ferrocarriles secunda
rios, tanto durante la construcción, como en 
el período de explotación, se ejercerá por las 
D ivisiones de ferrocarriles, abonando los co n 
cesionarios al Estado por este  concepto, anu al
m ente y  por kilóm etro, i 5 pesetas durante la  
construcción, y  3o  en el período de explota
ción, si se trata de ferrocarriles no subvencio
nados, y  3o y  60 pesetas, respectivam ente, 
cuando el ferrocarril sea de los garantidos por 
e l Estado.

(Continuará.)

R E G L A M E N T O
DE 3  D B S B P T IB M S K B  D E 1 8 7 8

P A R A  LA E J E C U C I O N  DE LA L E Y  OE P O L I C I A
D E  F E R R O C A R R I L E S

C A P ÍT U L O  PRIM ERO

Artículo!.®  L a inspección y  vigilancia d é lo s  ferrocarriles, tanto en la 
parte facultativa como en la m ercantil, la intervención directa en los d iv e r
sos ramos de sus explotaciones, su policía y  buen régim en en todo lo que 
puede afectar á la seguridad de las personas y  al desarrollo de los intereses 
m ateriales, corresponden al M inisterio de Fomento.

A rt. 2." L a  parte puramente técnica ó  facultativa se confiará en cada lí
nea á uno ó m ás ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos; la 
adm inistrativa y  m ercantil á funcionarios elegidos por el M inisterio de F o 
mento. D e una y otra se formarán dos Inspecciones independientes entre sí, 
y  ambas destinadas al mejor servicio  público con distintos cargos y  deberes, 
Tam bién podrán estar reunidas.

A rt. 3 .® L a  organización, atribuciones y  deberes de las Inspecciones fa
cultativa y  adm inistrativa se ajustarán á lo que determ inen los reglam entos 
especiales para el servicio de las mismas que se hayan dictado ó  se dicten en 
lo sucesivo por el Ministerio de Fomento.

C A P ÍT U L O  II

D E LA  V ÍA  Y  SU C O N SER V A C IÓ N

A rt. 4." S e  prohibe construir represas, pozos y  abrevaderos á m enor diá. 
tancia de 30 metros á uno y  otro lado del ferrocarril, Esta distancia de 20 me-
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H E R A L D O  DE FERRO CARR I  L F S

B I B L I O G R A F I A

H e m o s re c ib id o  e l n ú m ero  19 ?  d e  L a  A g ricu ltu ra  

E sp a ñ ola , im p o rta n te  re v ista  <)ue p u b lic a  en  V a le n c ia  

e l  d o c to r  A lif to .  L a s  in teresa n tes m a te ria s  qu e  tra ta  se 

p u ed en  v e r  e n  e l  s ig u ie n te

S U M A R I O

E n s a y o s  cu ltu ra le s  c o n  n u e v a s  v a r ie d a d e s  d e  p a ta 

ta s.— E p o c a  d e  se m b ra r lo s  c erea le s . —C o n c lu s io n e s  

a c e rc a  d e  la s seq u ía s en  E s p a ñ a . — A s o c ia c io n e s  a g r í

c o la s .— S e le c c ió n  d e  sem illas p a ra  la  siem b ra .— P u b li

c a c io n e s  r e c ib id a s .— S e c c ió n  d e  c o n su lta s.

B a z ó n  a d m in is t r a t iv o .

A  N U E S T R O S  S U S C R I P T O R E S
C o n  o b je to  d e  fa c ilita r  lo s  tra b a jo s  d e  re o rg a n iz a 

c ió n  a d m in is tra tiv a  d el p e r ió d ic o , ro g a m o s m u y e n 

c a re c id a m e n te  á  n uestros su scrip to res qu e  n o s rem itan  

á  la  p o s ib le  b r e v e d a d  el im p o rte  re sp e c tiv o  d e  sus sus

crip cio n es .

A  e ste  e fe c to  p u ed en  u tiliza r  lo s  d e  fu era , c o m o  m e 

d io  m á s fá c il, la s lib ra n za s  d e  la  p re n sa  á  n u estra  o r

d e n , d e  v e n ta  en  to d o s  lo s  e sta n co s, y  q u e  p a ra  re m i

tir las á  e sta  A d m in is tr a c ió n , b a sta  c o n  fran q u earlas  

c o m o  im p resos ó  s e llo s  d e  C o r re o s . T a n  p e q u eñ a  m o

le stia  p a ra  lo s  se ñ o res su scrip tores sim p lifica  m u ch o 

n u e stra  a rd u a  ta re a .

T a m b ié n  s u p lic a m o s  se  n o s  en víen  a c la ra c io n e s  d e 

n o m b re s  y  d ir e c c ió n  p o r  a q u e llo s  q u e  n oten  a lg u n a  

d e fic ie n c ia  en  la s  fajas.

A  to d o s  lo s  q u e  se  h an  a d e la n ta d o  á  este  ru ego  

n u estro , les d a m o s la s m ás e xp resiva s  g ra c ia s , q u e d e s

d e  lu eg o  a n tic ip a m o s ta m b ié n  1  lo s  q u e  sin  d u d a  a te n 

d e rá n  n uestra  sú p lica .

E l  A d m i n i s t r a d o r .

M . J im é n e z.— A la n is . —  N o s  e n v ia ro n  im p o rte  de 

su scrip c ió n  p o r  se is m eses.
J, d e l C a ñ o ,— V a lla d o lid .— Q u e d a  h e c h a  la  re c tifi

c a c ió n  q u e  d ic e  e n  su m u y a ten ta  carta .

E l p ro y e c to  se  p u b lic a rá  c u a n d o  e sté  su fic ie n te 

m e n te  g a ra n tiza d o  p o r e l n ú m ero  d e  su scrip tores. R e 

c ib ir á  u sted  c a rta  nuestra.

G . T a l ló n .— R e c ib id a  su c a rta  é  im p o rte , p or fa lta  

d e  tiem p o  n o  le  h e m o s c o n te sta d o , d e tro  d e  u n o s d ías 

lo  harem o s.

J .  T r ig u e r o s .— L e ó n .— T e n d r e m o s  su m o g u sto  en 

re c ib ir  su  v isita .

F .  S erra n o .— M a d rid .— L e  a g ra d e ce re m o s  se  pase 

p o r esta  R e d a c c ió n , p a ra  p o d e r  re s o lv e r  la  d u d a  de 

q u e  h a c e  m e n c ió n  en  su carta.

[mp. de A. Marzo. San Hermenegildo, 32 dup.

V * * * * *
*  
íi:
II* 
*

ANTIGUA BODEGA
DE

V in o s  p u ro s  d e  m e sa .
R io ja  y  v in a g r e s  d e  v ino . 

E s p e c ia l id a d  en  a c e it e s  c o r r ie n t e s
y f i lt ra d o s .

II e n s n  p u N o n o n  b n  i s e s

i  6 , Calle de Valuerde, núm. 5.
^  T E L E F O N O  N U U E B O  1 . 1 5 6

i  M ^ D R IU I

TEIiESFORO HERHflMDEZ
^  Contratista Del vestuario Oe la Compañía De Caminos De Hierro Del Norte.
^  1 .'̂  Y  2 .“ S E C C I O N

f a b r i c a n t e  d e  l o s  lO D P E R C Q B ñ B L E S CDARCA “ EL LE©N,
^   -

ll* (Basa especial en 6 a p a s, Gabanes, P ellizas y ©baquetas de 
piel para M aquinistas y Fogoneros

MADRID, ATOeHA, 57 Y 59 
V alladolid , Callo de Santiago, 5  a l  13.

Pí
^  Precios muy reducidos de toda fiase de prendas á todos lo j  ^  
^  empleados de ferrocarriles de Espftña.

V i
i

EXXXXIOOOCXMXXMNXXMIOOCXXStMlOOSKKXXXK
GRAN FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME ■

DI-: L O S

HFJ0 S  DE RCBl©
C A L L E  D E  J A C O M E T R E S O ,  N U M E R O  5 0

P rim era  y única c a s a  en g o rra s  para  em pleados de ferro
c a rr i le s ,  según de antiguo lo tiene acreditado. 

S in  igual en su  c lase . 
Prontítnd en el seru íc ío  de todos los pedidos.

lXXXXX4XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXr
A  fin d e que todos nuestros com pañeros puedan suscribirse al periódico, hemos dispuesto 

que sea e l precio de suscripción en Madrid y  provincias de veinticinco céntim os al mes. 
B asta llenar el boletín y  remitirlo bajo sobre con sello de un cuarto de céntimo á la D irec. 
ción siguiente; H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  M a d e r a  A l t a , 2 2 ,  p r in c ip a l, i z q u ie r 

da, M a d r i d .

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN

D. . .p erten eciente á  la  C om pañía de  

en c a lid a d  d e  - s e  su scrib e a l  H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p o r

m eses d esean do s e  le  sirva  e l  p e r ió d ico  á ( I )

(I) Domicilio particular ó depenútnda donde presta sus servicios.

Representantes del HERALDO DE FERROCARRILES

Nuestros compañeros pueden entenderse para suscripciones y  demás detalles con los seño 
res siguientes:

Intervención y  E stadística, N orte, D. L«ón H ernández de León y  D. R icardo D íaz G uerra. 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y  D . D aniel A nguiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D. V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D. Emilio G arrigós y D, Em ilio Besteiro, en Intervención.
E stación de A toch a, G . V ., D . A ntonio Castro.
Idem id., P . V ., D. Cristóbal R ico te .
O ficinas y  Estación d e M. C. P ., D . R afael de los Santos (alm acenes).
S ección  de O viedo, D. José María Carvajal.
Estación de Valladolid, D . Máximo Rodríguez,
Estaciones de Sevilla, D. Dom ingo G arcía Tallón.
Sección de Irún, D. M anuel A vila.
Idem de A vila  y  S ego via , D. Sim ón Jubera.
Bilbao, D . Benjamín Sim ó.

N O T A  Poco á poco se van  nombrando representantes en aquellos puntos que ¡o requieren 
y donde tenemos compañeros que nos ayudan con tanto celo y  am or por la clase. A  todos da
mos las gracias por su valiosa cooperación.
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tros se contará desde la línea inferior d é lo s  taludes en los terraplenes; desde 
ia superior en los desm ontes, y  desde el borde exterior de las cunetas cuan
do el ferrocarril se halle en terreno natural; á  falta de éstas se contará la d is 
tancia de 20 m etros desde una línea paralela al carril exterior á metro y m e
dio de distancia del mismo.

Art. 5.0 Incurrirán en la  pena señalada por el art. 24 de la ley  los cu lti
vadores de las heredades colindantes con la  vía, siempre que al verificar las 
plantaciones y  las demás labores del cultivo ó  de cualquiera otra manera p er
judiquen á los cerram ientos, muros de sostenimiento, aletas de alcantarillas, 
estribos de puentes y  cualesquiera otras obras de los ferrocarriles.

A rt. 6.° S e  aplicará igualm ente el art. 24 de la ley, no sólo á los labrado 
res que en sus cultivos y  m ejoramientos de los predios rústicós inmediatos á 
la vía  férrea arrojasen sobre sus cunetas, tierras, abonos, hojas ó cualquiera 
otra m ateria que impida el libre curso de las aguas, sino también á los pas. 
tores y  ganaderos que en la  custodia, apacentam iento y  conducción de sus 
ganado.s ocasionaren el mismo daño.

A rt. 7.° Los dueños ó arrendatarios de las heredades lindantes con los 
ferrocarriles no podrán:

1.° Impedir e l curso de las aguas procedentes de la vía férrea, ya  sea 
construyendo zanjas, calzadas y veredas, ó ya  elevando el terreno de sus 
fundos.

2 .°  C ortar los árboles en la zona de 20 metros á uno y otro lado del ferro 
carril, sin previa licencia de la autoridad local y  el reconocim iento de la In s
p ección  facultativa.

3 .® A rrancar raíces y  rem over la tierra en  los declive.s y  terrenos conti
guos á la vía  que produzcan desgajes sobre ella, y  directa ó indirectam ente 
puedan obstruir 6 em barazar ,su tránsito.

Las obras necesarias para reparar estos daños se ejecutarán á costa de 
los contraventores, sin perjuicio de las penas en que hubieren incurrido con 
arreglo á los artículos anteriores.

A rt. 8.® Los dueños ó conductores de carruajes, caballerías ú otros g a 
nados no podrán ni aun para entrar en las heredades lim ítrofes ó salir de 
ellas, atravesar la  v ía  por otros puntos que los ya  señalados al intento. E sta  
prohibición alcanza también á los arriero,s, conductores de carruajes, ¡lasto- 
res y  ganaderos que den suelta á sus caballería.s ó ganados y  los apacenten 
en las zonas contiguas al ferrocarril.

A rt. 9.® No se perm itirán los tinglados, cobertizos y  puestos ambulantes
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en la zona de ferrocarriles, aun para la venta de com estibles, .si sus dueños 
no han obtenido previam ente la  correspondiente licencia  de la autoridad 
com petente.

A rt. 10. Incurre en la pena señalada por el art. 21 de la ley  el que de 
intento ó por omisión y  descuido deteriore ó destruya con sus ganados y 
carruajes las obras y  accesorios de los ferrocarriles, como son los antepe
chos, las albardiilas, los postes kilom étricos, los de telégrafos y  sus alambres 
y  aisladores, los de señales, las inscripciones, las tablas de anuncios fijados 
al público y  las cañerías y  depósitos de agua.

Es también aplicable esté artículo á los que, sin la autorización com pe
tente, corten ó destruyan los árboles plantados en la zona prefijada en el 
art. 4,°, al uno y  otro lado de la vía férrea.

A rt, i t .  N adie podrá, sin previa autorización, dentro de la zona de 20 
metros, contados en la forma determinada en el art. 4.'’ , establecer presas ó 
artefactos, abrir cauces para la toma y  conducción de aguas, construir e d i
ficios, muros, alcantarillas ú otras obras.

Esta zona de 20 m etros se contará en las estaciones desde el cerramiento 
ó lindero que lim ite los terrenos propios de la estación.

A rt. 12. Las solicitudes para construir ó  reed ifica ren  las zonas de los 
ferrocarriles se dirigirán á los alcaldes de los pueblos respectivos, expresán
dose en ellas el sitio, destino y  circunstancias dé la  obra proyectada.

El alcalde las rem itirá desde luego con informe y  las observaciones que 
considere oportunas á la Inspección facultativa, y  ésta, previo reconoci
miento y  oída la Empresa, señalará la distancia que ha de m ediar entre la 
vía y  las obras, lijaiidd su alineación y las precauciones y  condiciones facu l
tativas á que en su ejecución h aya de ajustarse.

Es obligatorio para los interesados presentar los planos de la  obra 
á la Inspección facultativa siempre (jue ésta estim e conveniente exam i
narlos.

Art. i 3 . S i hubiere acuerdo entre la  In.spección facu ltativa y  el alcalde 
respecto á las construcciones proyectadas en las zonas de la vía, este último 
otorgará desde luego la licencia solicitada.

C u indo h aya disidencia y  el interesado resista las condiciones propues
tas por la Inspección, e l expediente pasará id gobernador de la provincia, 
quien, oyendo á  la Comisión permanente de la Diputación provincial, reso l
verá  lo que tu viere por conveniente.

En el caso d e que alguna de las partes no se conform ase con su resolu-
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